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EL REDACTOR GEJVERAL. 

Cadi% sábado 11 de Julio de 1812. 

ORDEN DE LA PLAZA.=Gefe de día: El teniente coronel D. Pedro de Sisto , coman 
dante agregado al regimiento de Voluntarios. Parada ¡: los cuerpos 

;̂ -cioh. Ronda y Teatro: Voluntarios. Baños : Milicias. 
de la guarni-

Parte. dado con fecha de 9 de mayo por el coro­
nel. D. José Mámbrilla , subinspector interino 
de infantería del l.^' ezércilo, álgeneral en gefe 
del, mismo. 

j , ExcVno. Sr. — Consecuente á la orden de 
V. E. de que presidiese un exánien general del 
Colegio de cadetes de infantería., y demás es­
tablecimientos de esta arma, me trasladé á Busa en 
la tarde del 2 del corriente, y al aproximar­
me á este portentoso , y antes desconocido pun­
to , (R, SáO) que por los esmeros de V. E. 
transmitirá á la mas remota posteridad nuestros 
esfuerzos y constancia , quedó mi alma absorta 
contemplando el magestnoso espectáculo que en 
aquellas breñas ofrece naturaleza. Precipicios 
horrorosos , que la imaginación mas viva no pue­
de figurarse ; escarpados continuados de tan pro­
digiosa altura , que los hace accesibles solo á las 
aves; y por último, aquella enorme mole separada 
de las demás montañas , que, como desdeñosa 
de depender de las otras , parece levanta erguida 
su cabeza sobre ellas , para que la reconozcan 
señora y la respeten como reina. Este con­
junto asombroso de objetos rae representaban, 
Unas veces, las causas que pudieron contribuir 
á la formación de esta montaña prodigiosa; otras, 
me traian a la memoria das diferentes épocas de 
los siglos pasados, que en iguales conflictos á 
los del dia serviría sin duda de asilo a los de­
fensores de una patria oprimida tantas veces pof 
inundaciones de bárbaros : me figuraba ver el 
lugar en que quizas se reunían y organizaban 
las huestes que tan funestas fueron á los roma­
nos. Por fin, me hallé , casi sin notarlo, en la 
cumbre de la montaña ; pero ¡ cuánta fue mi 
admiración y sorpresa al presentárseme á la 
vista un dilatado prado, llano inmenso , é infi­
nidad de agricultura, donde pensaba hallar 
peñascos y guaridas de fieras ! ¡ Frondosos y 
odoríferos bosques, cuatripilcadas las fuentes, 
y un temperamento mucho más apacible que el 
que experimentaba abaxo!...Todo esto me hacia 
juzgar que habla sido transportado á la isla de 
Calipso.—'Llegado á mi alojamiento , di orden 
al sub-director D. Antonio Soto para que dis­
pusiese los exámenes , de modo que en cada 
dia Stt verificase el de un establecimiento ; y si 

tWs á las nueve de la mañana se hallaron yai 
reunidos en su barracón todos los cadetes y 
oficiales instructores. Se principió dicho acto por 
decorar cada aluniíio los artículos que les cup» 
por suerte pertenecientes á las obligaciones del 
soldado, cabo , sangento , abanderado , subte­
niente, teniente, ayudante , capitán , y órdenes 
generales para oficiales : explicaron indistinta­
mente el modo de cuidar el fusd , armarlo y 
desarmarlo ; la instrucción del recluta , la de 
compañías, y parte del batallón; y algunos 
problemas de los principios de las matemáticas 
puras sobre la pizarra. La copiosa y continua 
lluvia no permitió verlos maniobraren el campo; 
pero si dentro del mismo barracón, executandi» 
el manejo del arma y sus fuegos, mandados por 
diferentes cadetes, j e n seguida pructicaron el 
modo de hacer y recibir las rondas.—La clari­
dad y sentido con que cada uno explicó la 
parte que le cupo , y la precisión y unifor­
midad que observaron en la exccucion de los 
movimientos, no puedo encarecerla á V. E. tanto 
como merecen ; pues de ningún modo llegué an­
tes á persuadirme tanta aplicación y adelanto 
en unos jóvenes que desde que los enemigos si­
tiaron á Tarragona hasta el dia apenas han po­
dado dedicar á la teórica una sexta parte del 
tiempo : el servicio de guarnición, que continua­
mente hacen custodiando prisioneros hasta que­
darse algunos de plantón, el de avanzadas en 
los casos que se han ofrecido , y el ascenso de 
ciento y seis cadetes , que desde que existen ea 
Busa habían sido promovidos á subteiúentes; 
es lo único que, en mi concepto , minoraba la 
idea de que hubiesen adelantado tanto los que 
existían , comparando los pocos meses que sir-« 
ven , y las varias ' atenciones á que han sido 
destinados.— Siguen elogios á los sobresalientes 
(de los cuales 17 fueron promovidos en el acta 
á qpvialcs) y á sus maestros.—• El siguiente dLa 
examiné los sargentos y cabos de estas dos 
obligaciones y la d<íl soldado , con liíi instruc­
ción del recluta, teórica y prácticamente : eíi 
sus contestaciones, y agilidad en el manejo, co­
nocí bien que han aprovechado el poco tiem­
po que existen en la compañía , de la que es 
capitán el teniente coronel D. Sebastian Torrente, 
y subteniente en comisión D. Antonio Ortega, 
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Y por último vi los tambores , plíos, y come' 
tas que forman ]a compañia al cuidado del ca­
p i tán D . J u a n Roldan. , y admiré la <li^ciplina 
y aseo con que ^e conservan; aprendiendo los 
toques d e ordenanza en los términos que pre­
viene la última real orden.—^Evacuadami comi­
sión 5 y l lamándome en esta otros asuntos de 
importancia , me fue indispensable dexar aquel 
pun to delicioso, verdaderamente mi l i ta r , en don-
«ie la naturaleza con sus ingeniosas combinacio­
nes parece se ha esmerado en prodigar, el mas 
admirable modelo de fortificación na tura l , cuyos 
pocos defectos va supl iendo*! arte p a r a d e x a r -
kí del todo inexpugnable ." 

1 M P Í I Í : S O S . 

Ronia Ubre, tragedia en cinco actos , por Dofi 
Antonio Saviñon. — Oprimida Roma por la tiranía 
de. los Tarquinos , :y animados sus ciudadanos de 
aquellos sentimientos generosos que producen la li­
bertad de los pueblos , "aprorechan el atentado hor­
rible de Tarquino contra la virtuosa Lucrecia, para 
exterminar ;i los tiranos y recobrar sus derechos. 
Junio Bruto se pone al frente del pueblo , ju­
rando • sobre el yerto cadáver de Lucrecia no de-
Sar las armas -de la mano hasta expulsar a, los opre­
sores de su patria. Los hijos de Bruto , seducidos-
por un emisario de Tarquino, caen en la flaqueza 
de suscribir á üha conspiración contra la libertad 
de Roma, creyendo así salvar la vida de su pa­
dre que ya contaban por ;perdida. La lista da en 
poder de los patricios, es presentada á Bruto, y 
este padre infeliz vé incluidos en ella a sus dos 
hijos. El amor paterno combate en su pecho. con el 
amor de la patria ; pero este puede mas en aque­
lla alma grande , digna de un pueblo que fue el 
terror de los tiranos. Al fin, Bruto se olvida dé 
que es padre, acordándose de que es cónsul, y ro­
mano: abraza a sus hijos, y después como delin. 
cuetitíjs entrega sus cuellos a las segures de los lie-
lores. .̂ . 

Tal es la grandiosa acción de la píesente trage* 
dia , trazada por el célebre Alfieri , y presentada en 
nuestra escena por el Señor Saviñon. (*) 

Representación de la pro-oinciá de Álava á la Re. 
gencia de España, en favor de su religión santa, 
de sus pastores y ministros sagrados , contra los es. 
critos impíos y subversivos de la libertad de la im. 
prenta.—La provincia de Álava, es Don Trifon 
Orlís de Pinedo, que as í , ni mas ni menos, le lla­
ma j firma el autor de la representación. Hai Iiom-
bres que valen por una provincia , como el que se 
alzó por Galicia contra el Diccionario burlesco. 
( R, 370 ) Como quiera, el Señor Don Trifon c/a-
ma contra los lobos hambrientos , que con sus he. 
diondos pasos infestan los preciosos aunque maci. 
lentos prados de nuestras bue?ias costumbres. Los 
tobos son ( para que se entienda tan bella alegoría ) 
los periodistas de Cádiz , excepto el Censor y su 
Diario de la Tarde ; y los hediondos pasos , sus 

(*) ¡Oxalá que en nuestro teatro solo se re. 
presentasen dramas capaces de excitar las virlu. 
des , sacándose de su grande injlaxo el partido que 
es posible; y oxali que llegue á ser entre noso. 
iros una escuela de moral píiblica ! Laudable es el 
celo con que el Señor Saviñon ha presentado en 
nuestra escena la acción sublime de un padre,. que 
sucri_fica á la f/iUria sus mismos Itijos, 

escritos. El Señor Don Trifon j después de encomlaí' 
la Inquisición, concluye pidiendo á S. A, el extet' 
minio de esos malhadados hombre^ ( los ,per¡o« 

'd i s tas . ) — • • 

La provincia de la Mancha contra el Dicciona. 
•rio burlesco. — La Mancha danza con Galicia y 
Álava. El Señor F. A. de C. es la ilíanc/ia, como 
Don Trifon Ortiz de Pinedo , Álava, y el cele. 
bré F. G. y Galicia. El Sienor F. A. de C. , ó sea 
la Mancha , pellizca á los periodistas de Cádiz , a l . 
haga al Censor, suspira po^ la Inquisición ^ y con­
cluye con la siguiente profecía : el'piíeblo honrado^ 
cuyo nombre han profanado (los malhadados hom. 
bresáe Don Tiriíon y, los llevará de los cabezones 
a Id Inquisición. 

Representación que los generales 'contenidos en 
ella, y demás del ex-ército , har^. hecho y presenta. 
do al augusto Congreso , manifestando la urgente 

,^ necesidad de la continuación en el exercicio de sus 
.funciones el supremo ti'ibunal de la inquisición. —• 
Los generales contenidos en ella son los Señores 
Téxada , Palacio , Horcantas j Joties, Amar , Cor . 
doba (Don José ) Jacome f D o n Adrían) Gallu. 
z o , RetarhOsa ,-Trias , Cisnerós , Morales de-Ios. 
Ríos, Castro ( Don Ramón ) Cañaveral ( Doii Pedro 
y Don Joaquín ) Eguia , Ugalde , Colon, García 
Conde, Emparan, Mancio , Échavarri, Rodrigu'ez , 
Guiral , Acuña, Alós , Campana ; qué con los bri­
gadieres G.imez ^ Justicia , Belloch , MagaU , Men­
eos , Darcourt, Mantilla , Fídalgo , y Riaño ; los 
coroneles, Termes , Pascual , Azcutia , Autran y 
Rubiou ; los tenientes coroneles Tuquet •, Bayon ,' 
Arbina , Tobar, y Romai ^ los capitanes Puerta, Co-
ca. y Junquitu > y el teniente Villares, piden á las 
Cortes concedan un dia de consuelo á la Iglesia-
(tfligida , y de gloria á la nación , echando por> 
tierra el decreto que díó Buonaparte, á su entrada 
en España, (de abolición del Santo-oficio ) rerfaé/c-
ciéñdolo con plenitud de facultades, ¡lara que con 
la prudencia , piedad, celo y sabiduría que hasta 
aquí, sea un freno de los impíos , que se han quita­
do la máscara. 

Dictamen imparcíal sobre ta resolución qué pó*. 
dría tomar , con arreglo á nuestra sabia Constitu.. 
cion, el soberano tongresó de Cortes , acerca del 
tribunal supremo de la Inquisición. —• El autor, en 
honra del Santo.oficio, trata de contestar á las ob­
servaciones insertas en el Redactor Géliéral hüm. 362 , 
dirigidas a probar la incompatibilidad del Santo-
oñcio con la jurada Constituciotí de la tnonarquia. 
En seguida presenta una especie de minuta de de­
creto , que en su concepto podría, darse por las 
Cortes para terminar un asunto de tanta importan^' 
cia, reducido „á que el supremo tribunal de la I n . 
quisicion continué en el exercicio de la jurisdicción 
civil que ha tenido en nombre de la potestad tem­
poral . . . . que se arregle á las leyes esta.blecidás pa­
ra ios demás tribunales en los artículos 2 9 1 , 2 9 4 , 
303 , 304 y 305 de la Constitución . . . . y que sin 
perjuicio de los artículos 300, 301 y 302, que que­
dan en su vigor para los demás tribunales puramen­
te civiles del reino, continué {e\ Santo ..oficio) ob­
servando la práctica que ha usado desde tiempo in­
memorial , de guardar secreto en sus procesos cri­
minales de fe , por convenir asi á los intereses de 
la Iglesia y del Estado . . . . En cuanto á la juris­
dicción espiritual , no correspondiendo á laS Cortes 
determinar en una materia agena de su potestad tem. 
poral, resérvese este punto al examen y resolución 
del romano Pontífice , ó en su defecto al «oncilio 
nacional que se deberá congregar parasol arreglo de 
este y 9tros puntos de disciplioa -sclesiástica . . . . " 
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El autor procura desénTolrér' tos fundamentos áe sií 
opinión, haciendo la apologiá de la severidad que 
él mismo reconoce en el tribunal por "que abüga. 
• Diario inercaníil del 10—IH generoso VeóítlÜarió 

de €stit ciudad ha contribuido voluntariamente paí-á 
Jas tropas de la provincia dé Büt-gOs con 21578 rs. i 
para premios dé las fuerzas sutiles ton 84853; y 
para lá segunda división del Cuarto exército coa 
41501. . _ . • 

• Conciso del 1 0 — E l cargo de Tesorería .mayor 
de 21 a 27 del pasado ha sido 4.011.671 r s . : lá 
daía 4.008.397 j quedando de exislCTicia 3 2 7 3 . — 
El comandante Gorriz ^ de la división del general 
EspOz Mina ^ Ué^ó con su batallón él '24 de mayo 
á media l«gua de Paniplóna^ dé dónde sáiiérOn 800 
enemigos ^ con los cuales péléó por mas de dos hoj. 
ras , causándoles la péi'dida dé 15 muertos j j ; 36 
heridos. Retiróse luego a Angustiiia en Irariqüiia 
formación y á, golpe de música. -̂̂  El panadero Lanl i 
bert j en Francia', ha inventado una hiáqúína- para 
a-masar j Con la 'que Un hombre adelanta tanto Como 
Ires sin ella.—^ El CO/I«ÍO asegura qué el Valiente 
Cruchaga,' no solo ho ha muerto ( R. 3 8 7 ) , sino 
t[ue esta íuera de peligro poí su herida; • 

K e t i c t A s . 
Londres Í3 dé junió.^— ten las últiinás 

tartas delcontinente sé refiere el siguiente 
hecho, a El general Lestoq j general pru­
siano de alguna celebridad j sé enfervo­
rizó eñ Una disputa sobre asuntos tjoliticos 
con el general Dilrette^ gobéMádoffran-
ees de Berlín ^ llegando á punto de un de-
sano^ en que este quedó nlüerto , tenien­
do por tantc!¿que ocultarse el general Les-' 
toq.;' o'-;-:f. 

Él goberiládof de GottembúrgO óomio 
eoñ el almirante Sauníarez á bOfdodel na-
vii' VicíoHa pocoá dias antes de la salida 
4el paqüettíi 

Sabemos haberse decretado éñ la Dieta 
de OrebrO que la lei de 1799 > que trata 
de visitas domiciliafías respecto a géneros 
prohibidos^ se ponga en plenafiiefzay vigor. 
No tiene 011*0 Objeto esta providencia qué 
él cobro de defechos que han eludido mu­
chos especuladores^ introduciendo de contra­
bando partidas Considerables. 

ídem 20.-—Mr, Stapleton^ que fue á Bue-
ttOS-aires en calidad de Vicecónsul británico^ 
no ha sido reconocido pof aquella jünta^ 
que alega no hallar corrientes sus papeles, 
(K. 390) 

ídem 2á.=sEscriben de Mésina que la fa-
ffiiliá feal^de Sicilia se trasladará á Malta, 
y que el gobierno de la isla quedará á cai'-
go de Un Consejo dé regencia. Si llega 
Sito á veri ficarsej resültfifá que todos los 
paises qtH; Se hallan actUaímeiité en guerra 
contra Btlonaparte están gobernados por re­
gentes : Regente d^ la Gran-Bretaña ^ Re­
gentes de Esp-aña , Regente en Portugal, 
y también en Sicilia Regentes. (Courier-) 
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. CorUñá 20 de jiwio-^El comandante í lefreM 
ha peleado en compáñiü del comandante Campillo 
cerca dé Cabezón contra una fuerle cohnia ene* 
rtiigá 1, que se retiró batidA al pueblo del Casan 
Los enemigos perdieron mas tie 80 bonlbrcS) y' 
a lguü ganado que condiician. (C'iirh parí.) 

EsTABLÉCIJtflENXOS ÍPtJBLiCOS. 

L O T E R Í A R E Á Í , . 

Extracción del Í 0—72- i0^3 Í - ÍS -69 . 

G O B I E R N O . 
La Regencia de. las EspaSas ha declarado C üüé» 

Vamente ) nulas las compras de fincas pertenecien­
tes á leales españoles , secuestradas por los enemi.. 
gos en el territorio, que ocupan. Los compradores 
no solo perderán lo que hayan desembolsado por 
ellas"; sino que Serán obligados á satisfacer los da» 
ños y perjuicios que. hubjesen Causado. 

P A R T E S T E Í . E G I I A É I C O S ftte t A L Í N E A . 
Dia 10. - ^ Desde las 12 de ayer á Fas de faoí. 

Los mismos trabajos. \—^ La báíena de la Cabezue­
la y la de su derecha inmediata kan arrojado gfa. 
nadas á ésta plaza i Fort Jais y baterías de la boé. 
va del Caño y dicha Cabezuela á Puntales > con<i 
testando este -, baleriai dé morteros de iíi espalda ^ 
obúseras españolas de lá Aguada , las de ta Can^ 
tera , y bembarderas inglesas. Sania Catalina del 
Puerto también ha hecho faego á bahia j y le han 
contestado dos bombardetas inglesas : tres fcáhone-
'tás de la misma nación que han cruzado , taHibietí 
lo han hecho á la batería de la Puntilla; y ún<t 
obusei-a de Gallineras a la guardia del molino dé 
Monte-eorto.— Hanpasadode Xcrez al Puerto'iO 
acémilas; y dé éste d Xerez \-5Ú infantes con sus-
équipdges , y 40 acémilas cori soldados ( ül parecer } 
enfermos. — Las cañoneras vHemigas ürbvládas en 
el Trocadero son 28. ' 

CAPITAJYIA DEL PUERTO. 
ÍDia W. Deslíelas IS ile ayer i las de lioi lian énlrado los bU-. 

•ques siguientes: de tíúelvaj f. esp. San Josiéj óun vino., iJipS SÜ 

iPATRON SE ASEGURABA EN EL PUEarO S E SU SALIDA QUE t o S 

ENEMIGOS SE ESPERABAN bÉ UN iJIA A OTRO EN EL COÍfí 

D A D Ü : de Larache v f. id. S. Antonio i con naraiíjas : de Al^eci^ 

tas i Tarifa, S misi. id. ton aceite .ladrillos y fidia; 

CORTES. 
Dia 10 —• Parte de Sanidad: et dia f fueron 

enterrados 20 cadáveres ^ y 10 el día 8. 
Quedaron enteradas tas Cortés de jjué él Señor 

Don Vicente Cano.Manuel ié incorporaría al Guií.^ 
greso en cuOnio acabase de tomar los baños j como-' 
lo expresaba éri su oficio. 

Quedáronlo igualmente^ pnf oficio del iecretario^ 
de la Guerra , de haber nombrado la Regencia d • 
consulta del consejo de Estado j para decaiio del 
nuevo tribunal especial dé Guerra y Marina al te­
niente general Don Ignacio Maria de Álava . « 
para fiscales á los Señores Menchaca, y Buiitiilo. 

Se mandó agregar á las actas un voto del Se. 
ñor Valle j contrario á la reprobación del Urficu-
lo 41 del proyecto de lei para el arreglo de tri. 
bunaies. ( Véase la sesiofi del dia 8 del artnrd. ) 

Él director del Colegio militar de la Isla dt 
León participo que se comenzaban los exámettei 
privados y de censura en aquel establecimieiuu. 

•Pas(> á la comisión de Hacienda Un oficio del 
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secretario del mismo ramo , relativo a conceder per-
iHiso para que pase al puerto de Vera.cruz un bu-
óue 'ingles despuchüdo por Don Ricardo.Meade , en 
virtud de contrata celebrada con el gobierno en/e. 
brefb Ultimo. 

La jííhla superior de Extremadura , al dar cuen­
ta de haber recibido ^Jurado lá ConstÍtucioií\,fe-
licitabu á las Cortes por haberla sancionado : su 
exposición se mnndb insertar en el xliario de sus 
sesiones en la forma acostumbrada, 

El gobernador de Ceuta , en nombre de aquelpue^. 
blo , ai felicitar el Congreso poY habe)- formado la 
Constitución , solicitaba que se le remitiese parapu-
blicarla y jurarla. Sa exposición se mandó pasar 
á in Regencia, á fin de' que en'oiase Ú Ceuta el 
numero correspondiente de exeñiptares , en el casó 
de 710 haberlo ga verificado. 

:A la comisión de Constitución se pasb anúexi-
posición de la junta superior de esta ciudad, acer~ 
ea de que se maniut)iese á Cádiz en el concepto 
de capital de provincia por medio -de diputación 
correspondiente. 

En vcrtild del dictamen de la comisión de •Justii. 
• cía , se di7'igió á la Regencia una exposición del 

coronel Don José Pacheco , para que con el expe-i 
diente r}ue solicitaba relativo á la posesión de los 
bienes vinculados que poseía el duque de Frias , se 
pasase al iribunal sttpremo de. Justicia , á fin de 
que en el usasen los interesados del derecho que les 
asistiese , t) se sustanciasen y determinase?! los re-
cursos 5«« introduxesen co?i arreglo á la Consti­
tución. 

Conforme dt. dictamen de las comisiones reuni* 
das de Agricultura y Marina , se paso á informe 
de la Regencia una memoria de Don Martin Pa. 
lacios^ vecino de la ciudad de Santiago de Cuba, 
sobre ios medios de fomentar Ja agricultura y otros . 
ramos en aquel pais. 

Se leyó una representación del procurador sindi^ 
Có general de la Isla de JLeon , en que exponía 
que sin embargo de no estar resueltas las dudas 
propuestas sobre formación de su ayuntamiento , el 
gobernador había determinado proceder á la elec. 
don de sus individuos, por haberlo ast mandado la 
audiencia territorial dé Sevilla. 

Varios Señores diputados extfañaron que la axc-
diencía exérciese atribuciones que ya de ninguna 
manera tenia por las nuevas instituciones; y des. 

pues de alguna discusión se acordó , á propuesta del 
Señor presidente, que la Regencia manifestase las 
causas en que se hubia fundado la audiencia para 
haber tomado conocimiento después de publicada la 
Constitución en las elecciones de ayuntamiento de la 
Isla de León; aprobándose igualmente una adi. 
don del Señor Garda Herreros, reducida a que 
quedase sin efecto lo mandudo por la misma aui. 
diencia. . 

En resolución á las dudas propuestas por el goi. 
bernador de Cádiz , relativas á la elecciondel ayunta. 
miento de esta ciudad {véase la sesión de antes de 
ayer) se resolvió, conforme al dictamen de la co. 
misión de Constitución : 1. * que en cuanto á sa. 
ber si Cádiz era cenital de provincia , y de consi­
guiente detjia constar su ayuntamiento de 16 regí. 
•dores , ya estaba resuelta la duda en la sesión del 
diu 7 del actual ( véase ) ; 2. ' que en atención 
« las actuales circunstancias,por ahora el número 

de eslos fuese el de 16 como h proponía el eíí£ 
presado gobernador -.y 3. ° que no obstante ds ser 
declarados por tropa de línea los Voluntarios Dis^ 
tinguidos de Cádiz , los Cazadores y Artilleros Dis., 
íinguidos 5 y los de igual clase de Extramuros , rfe-
bian considerarse como las milicias nacionales, en 
atención á mantenerse á sus expensas; y de consi­
guiente podían obtener como estas empleos municipa­
les , conforme lo expresa la Constitución. 

Se aprobó el regtamejito que para la secretaria 
y archivo de Cortes presentó la misma secretaria, 
y se leyó en la sesión de 4 del corriente. {Véase y 

Continuó, la discusión sobre el proyecto de leí pa­
ra el arreglo de tribunales ; y habiendo quedado 
pendiente la aprobación del articulo 39 , hasta que, 
sobre él y el 41 presente la comisión su dictamen ^ 
se aproba el 40, sin mas alteración que poner Ict 
expresión ó algunos después de. la palabra alguno., 
{Véase, la sesión del día 7 de este mes.) ¡,VÍ 

Art. 42. En las causas.criminales q u e ' í e remi-< 
tan á las audiencias por los jueces de primera ins». 
tancia ,sea por apelación, ó en consulta , por no ha. 
ber apelado las partes, se oirá siempre al ñscal, al 
reo y al acusador particular si le hubiere', para de . 
terminar en segunda ó tercera instancia. 

Después de una larga discusión se aprobó este 
ai'tículo sostituyendo á las expresiones sea por ape­
lación ó en consulta por no haber apelado las par< 
tes , la clausula conforme á lo que se determina 
en esta lei, 

Noinbró el Señor presidente para la comisión de 
arreglo de tribunales al Señor Utges ^ en lugar 
del Señor Aner; y levantó la sesión. 

Articulo comunicado, 

Sefior Redactor: ¡ Ya no puede süfriíselá idac-
cioii en que vivimos, miéatras nuestro vil iene-
migo nos insylta desóaradamqnte! Sabido es que 
en tiempo de Luis X I 7 los ingleses bombearon 
todos los puertos franceses del Océano: ¿por­
qué nosotros desde IVtahón rto hacemos boi lo 
mismo con todos los del Mediterráneo ? No 
eispohdré las razones de justicia y de derecho 
publico que nos autorizan , porque j quien las 
ignora ?—Aunque esta operación es facilísima 
con solo dos corbetas bombarderas , protegidas 
por dos navios, que unos y otros buques tene­
rnos; ¿ por qué ademas coii cien lanchas de fuerza 
y üita escuadra en bahia , y mas de 69 hom­
bres disponibles, quedando cubiertas las lineas, 
no hacemos algo por las bocas de los ríos Gua­
dalquivir y Guadalete j y por las costas y pla­
yas inmediatas , que durante el verano todas son 
accesibles ? Yo no entiendo este misterio ; y si 
nos estaraos con los brazos cruzados , esperando 
de otra parte fel Mesias, merecetaos no verle 
jamas; pues siempre se ha dicho á Dios ro' 
gando y con el mazo dando.—M. 

T E A T R O . 

£l hombre convencido, (comedia en 3 actos.) 

— C/« intermedio de música'^ Sainsie-^ A las S' 

Imprenta del Estado-mayor-general,^ 

Ayuntamiento de Madrid 




